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Y su acu mulado PAOT-2022-3854-SPA-2820

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o22-2932-SPA-2195 y su acumulado PAOT-2022-3854-

SPA-2820 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

R esolución considera ndo los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...,) Tiene oproximodomente 10 perros de rozo pitbull que con frecuencio tiene
cochorros y el dueño los vende. Se ven muy sucios y desnutridos. No les proporciono oguo n¡ olimento y se comen
sus propios heces. Permonecen en el potio deldomicilio y no tienen olgo que los cubro del c/imo (. . ./ [U bicación de
los hechos: calle Andador Soto y Gama, número 84, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacánl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán ica de la Procu rad u ría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en
calle Andador Soto y Gama, número 84, colon¡a Emiliano Zapata, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la v¡da
deI animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual no fueron atendidos nuestros
requerimientos, cabe mencionar que el responsable de los ejemplares caninos se comunicó con el personal
adscrito a esta Subprocuraduría vía telefónica y mando evidencia fotográfica en ta cual se hace constar de [o
s¡guiente:

. La presenc¡a de 6 ejemptares caninos los cuales se describen a cont¡nuación:
1. Macho l de aprox¡madamente 3 años de edad, de talta mediana, de raza tipo Pitbull, tiene

un pelaje color café.

2. Macho 2 de aproximadamente 3 años de edad, de talla mediana, de raza tipo Pitbull, t¡ene un
pelaje color negro.

3. N4acho 3 de aprox¡madamente 2 años de edad, de tatla mediana, de raza t¡po Pitbutl, tiene un
petaje color negro.

4. Macho 4 de aprox¡madamente 2 años de edad, de taLla mediana, de raza tipo Pitbutl, t¡ene un
pelaje color café.

5. Macho 5 de aproximadamente 3 años de edad, de talla mediana, de raza tipo Pitbull, t¡ene un
pelaje color café.

6. Macho 6 de aproximadamente 2 años de edad, de talla mediana, de raza tipo Pitbull, t¡ene un
pela.ie color café.

o Condición corporal y muscular. Es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las
costillas alservistas desde arriba, así como un pliegue abdominalevidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando en el pat¡o del inmueble
mismo que cuenta con una parte techada m¡sma que [o cubre contra la intemper¡e este se encontraba
limpio sin presencia de heces n¡ or¡na, es de mencionar que por las noches los ejemplares tienen libre
acceso aI inter¡or del inmueble.

. Agua y Alimento. A decir del responsable es alimentado con croquetas 2 veces al día y cuenta con agua
a libre acceso.

. Comportam¡ento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sent¡do no
se detectó que presentes signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes y se presentaron cartiltas de vacunac¡ón vigentes.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar animat.
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregutaridades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a I presu nto maltrato de varios ejem pla res caninos loca lizados en el in mueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a cond¡ción
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que est¡mara
pert¡nentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de investigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la
normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra impos¡b¡litada
[egalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.- --------

TERcERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------
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AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaLy del ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[

Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento


